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RAC 04 CARTAS AERONAUTICAS 

EDICIÓN INICIAL  
 

La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC) de conformidad a sus atribuciones otorgadas 
mediante el artículo 7, numeral 4 y el artículo 14, numerales 6, 16, 34 y 43 de la Ley Orgánica de 
Aviación Civil, hace del conocimiento de todo el personal involucrado en el medio aeronáutico que: 
 
Con fecha 21 de julio de 2015, ha sido aprobada la edición inicial de la RAC 04- Cartas 
Aeronáuticas. 
 
La presente regulación RAC 04- Cartas Aeronáuticas- entró en vigencia a partir de la fecha de su 
autorización. 
 
La RAC 04 –Cartas Aeronáuticas- puede ser adquirida en el departamento de Publicaciones 
Técnicas de la Autoridad de Aviación Civil y/o en la página web de la institución: www.aac.gob.sv 

 
 
 
 
 
 


